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ALMENDRALEJO

Edicto

Doña María Isabel Prieto Rodríguez, Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Almendralejo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 378/1993 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de don Javier López-Navarrete López
en su propio nombre y representación y como miem-
bro de la comunidad hereditaria constituida por los
hermanos López-Navarrete López, contra don
Antonio Calvo Calvo y doña Manuela López Meri-
no, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 15 de noviem-
bre de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamen-
te en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» núme-
ro 321-0000-378/1993, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de diciembre de 2000,
a las once, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de enero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda tipo B de planta baja con acce-
so por portal común número 1 de la calle Mérida
de esta ciudad, tiene como anejo inseparable plaza
de garaje número 2 y trastero número 5. Inscrita
al tomo 1.535, libro 480, folio 119, finca núme-
ro 29.122.

Tipo de subasta: 7.680.000 (siete millones seis-
cientas ochenta mil) pesetas.

Almendralejo, 2 de septiembre de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—55.638.

ARANDA DE DUERO

Edicto

Don Gonzalo Salgado Criado, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Aranda de Duero,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 16/1998 se tramita procedimiento de cognición
a instancia de Caja de Ahorros Municipal de Burgos,
contra don José Luis Briongos Hernando, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 23 de noviem-
bre de 2000, a las diez treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 1052, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de diciembre de 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo el tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de enero
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve de notificación a las partes
de los señalamientos de las subastas, condiciones,
tipo y lugar, caso de que la notificación personal
intentada resultare negativa.

Bien que se saca a subasta y su valor

Único. Vivienda sita en la localidad de Zaratamo
(Vizcaya) calle Errekagne, número 2, planta
2.a Superficie, 70 metros: Tres dormitorios, cocina
y servicio, y trastero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Basauri
(Vizcaya), a nombre de don José Luis Briongos
Hernando y doña Ana Beatriz Maguregui Sanz, libro
26, folio 37, finca registral número 460.

Valor estimado: Diez millones doscientas mil
pesetas (10.200.000) pesetas.

Aranda de Duero, 19 de septiembre de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—55.641.

BARCELONA

Edicto

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 44 de los de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 316/97-D, se sigue procedimiento juicio ejecutivo,
a instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad Anó-
nima», representado por la Procuradora doña Con-
cha Cuyas Henche, contra don Carlos Sastre Núñez,
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo,
el siguiente bien inmueble embargado en el pro-
cedimiento:

Mitad indivisa en plena propiedad y nuda pro-
piedad de la restante mitad indivisa, sin incluir el
usufructo de una mitad indivisa de la finca urbana.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 18
de Barcelona al tomo 1.829, libro 46, sección 2.a C,
folio 45, finca número 2.114-N, antes regis-
tral 5.145, sita en calle Juliá, número 6 (hoy 12,
de Barcelona. Propiedad de don Carlos Sastre
Núñez.

El valor del bien objeto de subasta es
de 14.600.000 pesetas.

La subasta se celebrará el próximo día 14 de
noviembre de 2000, a las once horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en
vía Layetana, 2, cuarta planta, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de remate será de 14.600.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100
del tipo del remate en la cuenta de este Juzgado,
numero 0690, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima».

Tercera—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando el importe previo exi-
gido.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

El precio del remate se destinará sin dilación al
pago del crédito del ejecutante; el sobrante se entre-
gará a los acreedores posteriores o a quien corres-
ponda, depositándose entre tanto en el estableci-
miento destinado al efecto.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 12 de diciembre de 2000,
a las once horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo de remate que será el 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 9 de enero de 2001, a las
once horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación al deman-
dado caso de que la que se realizase resultare nega-
tiva.

Barcelona, 8 de septiembre de 2000.—La Secre-
taria.—55.665.$

CALAHORRA

Edicto

Don Justo Antonio Pérez Aguilar, Secretario de Pri-
mera Instancia número 2 de Calahorra y su par-
tido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 211/2000 se tramita procedimiento de artícu-
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lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de Banco
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador señor Echevarrieta, contra
doña María Isabel Gámez Castro, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 16 de noviem-
bre de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2246 0000 18 0211 00, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de diciembre, a las diez
horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de enero
de 2001, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda. Si por
fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa en calle Morcillón, 6-8, de Calahorra, ins-
crita al tomo 491, libro 300 folio 106 vuelto y 180,
finca 25.678.

Valorada en 7.750.000 pesetas.

Calahorra, 1 de septiembre de 2000.—El Secre-
tario.—55.639.$

CASTRO URDIALES

Edicto

Doña María Eugenia Martínez Gutiérrez, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Castro Urdiales,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
8/00, se tramita procedimiento judicial sumario al
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can-
tabria, contra don José Testera López y doña María
Mireya Arechavaleta Pérez, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este

Juzgado, el día 21 de noviembre de 2000, a las
diez horas y treinta minutos, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3896000180008/00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de diciembre de 2000,
a las diez horas y treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de enero
de 2001, a las diez horas y treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda dúplex, señalada con el número 14 o
letra F, sita en las plantas segunda y tercera del
edificio «Residencia Pablo Picasso», sito en el paseo
Menéndez y Pelayo, número 50. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Castro Urdiales, al tomo
292, libro 216, folio 225, finca registral número
23.529.

Tipo de subasta, 16.116.000 pesetas.

Castro Urdiales, 19 de septiembre de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—55.669.$

DOS HERMANAS

Edicto

Doña Josefa Arévalo López, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1, de Dos Hermanas
(Sevilla),

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos de juicio ejecutivo número 338/91,
a instancias de la entidad PIPENSA, contra don
Pedro Mantero Rodríguez y don Manuel Mantero
Carranza, sobre reclamación de cantidad de
4.006.410 pesetas de principal, más otros 2.000.000
de pesetas, calculadas para intereses, gastos y costas,
en trámite de procedimiento de apremio, en los

que por resolución de esta misma fecha se ha acor-
dado anunciar por medio del presente la venta en
pública subasta, por primera vez, plazo de veinte
días y el precio de tasación que se indicará, la
siguiente finca:

Casa en la villa de la Puebla de los Infantes, calle
José Antonio Primo de Rivera, número 34. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Lora del Río
al tomo 528, libro 51 de la Puebla de los Infantes,
folio 54, finca número 3.394, a nombre del code-
mandado don Manuel Mantero Carranza y de su
esposa doña Dolores Rodríguez Liñán, en proin-
diviso y para la sociedad conyugal.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el próximo día 21 de noviembre
y hora de las diez de su mañana, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada
de 5.762.420 pesetas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, número de cuen-
ta 3963000017033891, el 20 por 100 del precio
de la tasación que sirve de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito, no podrán ser admitidos, pudien-
do, asimismo, tomar parte en calidad de ceder el
remate a un tercero.

Tercera.—Se convoca esta subasta sin haberse
suplido, previamente, la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de los mismos se deriven.

Quinta.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancias del acreedor
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la obligación del adju-
dicatario.

Séptima.—Los gastos del remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta, serán de cargo del rematante.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 21 de diciembre de
2000, a la misma hora, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose
posturas inferiores al 50 por 100 de ésta.

Se señala para la tercera subasta, en su caso, el
próximo día 22 de enero del 2001, a la misma
hora, sin sujeción a tipo.

Dos Hermanas, 3 de julio de 2000.—La Juez.—La
Secretaria.—55.632.$

FIGUERES

Edicto

Doña Ana Isabel Alonso Escribano, Secretaria,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 164/1996 se tramita procedimiento de Juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Juan Pueyo Pueyo,
sobre juicio ejecutivo en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y por el término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 10 de noviembre de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:


